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Copla Certificada 00 
ESCRITURA No. 2628 CAMBIO DE  DENOMINA- 

CION, REFORMA DEL OB- 

JETO SOCIAL Y REFOR- 

MA PARCIAL DEL ESTA- 

TUTO SOCIAL DE LA 

  

COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

COMERCIAL DANCIN S.A.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- En la ciudad 

de Guayaquil, República del Ecuador a 

los catorce días del mes de Noviem- 

bre del año dos mil doce, ante mí, 

Doctor VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abo- 

gado y notario público decimotercero 

de este cantón, comparece el señor 

DANIEL ADUM SAAB, casado, ejecutivo, 

a nombre y en representación de la 

compañía INMOBILIARIA COMERCIAL DAN- 

CIN S.A., en su calidad de GERENTE 

GENERAL, conforme lo acredita con la 

copia de su nombramiento debidamente 

aceptado e inscrito y en plena vigen- 

cia que me presenta y que se agrega 

como documento habilitante al final 

de esta matriz, quien interviene para 

este acto, debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria de 

xécionistas celebrada el seis de Oc- 

  

tubre del año dos mil doce, conforme 
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1 consta del Acta cuya copia  certi- 

2 ficada me exhibe para que se agregue 

3 como documento habilitante al final 

4 de esta matriz; el compareciente es 

5 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

6 edad, con domicilio y residencia en 

7 esta ciudad de Guayaquil, con la ca- 

8 pacidad civil y necesaria para cele- 

9 brar toda clase de actos o contratos, 

10 y a quien de conocerlo personalmente 

1 doy fe; bien instruido sobre el ob- 

12 jeto y resultados de esta Escritura 

13 Pública de CAMBIO DE DENOMINACION, 

14 REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA 

15 PARCIAL DEL ESTATUTO, a la que pro- 

16 cede como ya queda indicado, con am- 

17 plia y entera libertad, para su otor- 

18 gamiento me presenta la minuta que es 

ws del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO. - 

20 Sírvase insertar en el registro de 

21 escrituras públicas a su Cargo, una 

22 por la cual conste la siguiente de 

23 cambio de denominación, reforma del 

24 objeto social y reforma parcial del 

25 estatuto social de la compañía INMO- 

26 BILIARIA COMERCIAL DANCIN S.A. al te- 

7) MOL de las siguientes cláusulas: PRI- 

MERA: INTERVINIENTE: Interviene en el 

.
 

  

  

 



¡A 

1 otorgamiento de la presente escritura 

2 el señor DANIEL ADUM SAAB, en su ca- 

3 lidad de Gerente General, conforme lo 

4 acredita con la copia de su nombra- 

5 miento y debidamente autorizado por 

6 la Junta General Extraordinaria de 

Notaria 13” 7 Accionistas de la compañía INMOBILIA- 

Pmerenacio $ RIA COMERCIAL DANCIN S.A., celebrada 

9 el seis de octubre del dos mil doce, 

10 cuya copia formará parte de esta es- 

11 critura. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

12 Por escritura pública otorgada ante 

13 la Notaría Décima Tercera del can- 

14 tón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de 

15 García, el cuatro de noviembre de mil 

16 novecientos ochenta y cinco e inscri- 

17 ta en el Registro Mercantil del can- 

18 tón Guayaquil, el veintitrés de mayo 

19 de mil novecientos ochenta y seis, se 

20 constituyó la compañía INMOBILIARIA 

21 COMERCIAL DANCIN S.A., con domicilio 

22 en la ciudad de Guayaquil, con un ca- 

23 pital suscrito de DOS MILLONES SEIS- 

CIENTOS DIEZ MIL SUCRES; y, B) La    
    

   

Junta General Extraordinaria de Ac- 

h cionistas de la compañía INMOBILIARIA 
ob 

MERCIAL DANCIN S.A., celebrada el 

seis de octubre del dos mil doce, 
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resolvió cambiar la actual denomina- 

ción de la compañía por la DANCIN 

S.A., reformar el objeto social y re- 

formar los Artículos Primero y Quinto 

del estatuto social de la compañía, 

en los términos acordados en la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas 

anteriormente mencionada.- TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con estos anteceden- 

tes el señor DANIEL ADUM SAAB, Ge- 

rente General y representante legal 

de la compañía INMOBILIARIA COMERCIAL 

DANCIN S.A., declara que se eleva a 

escritura pública la resolución de la 

Junta General Extraordinaria de Ac- 

cionistas de la compañía INMOBILIARIA 

COMERCIAL DANCIN S.A., celebrada el 

seis de octubre del dos mil doce, que 

resolvió cambiar la actual denomina- 

ción de la compañía por la de DANCIN 

S.A., reformar el objeto social y 

reformar los Artículo Primero y Quin- 

to del estatuto social de la compa- 

ñía, en los términos acordados en la 

Junta General Extraordinaria de Ac- 

cionistas anteriormente mencionada.- 

“CUARTA: DECLARACIÓN  ESPECIAL.- El 

compareciente señor DANIEL ADUM SAAB, 
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pone; n 
- So gO0L 

INMOBILIARIA COMERCIAL DANCIN S.A. 

Guayaquil, Julio 03 del 2009 

Señor 
Daniel Adum Saab. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañia INMOBILIARIA COMERCIAL DANCIN S.A. en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como 
GERENTE GENERAL , por el periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente 

De conformidad al Estatuto Social de la Compañia le corresponde a usted 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma en forma 
individual. 

INMOBILIARIA COMERCIAL DANCIN S.A. , se constituyó por Escritura Pública 
celebrada ante la Notaria Doctora Norma Plaza de García el 4 de noviembre de 
1985 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de mayo de 1986. 

       

     
Atentamente, 

RR), 

S=)-09066 40 

   

    
      

  

Razón: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
INMOBILIARIA COMERCIAL DANCIN S.A. y declaro que me posesiono en esta 
misma fecha. Soy de nacionalidad ecuatoriana con Cédula de Ciudadanía N” 
0905768057 

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 29.494 
FECHA DE REPERTORIO: 03/01/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:59 
    

  

N GUAYAQUIL LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTO: i 

Certifica: que con fecha catorce de Agosto del dos mil nueve, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de Compañía 

INMOBILIARIA COMERCIAL DANCIN S.A., a favor de DANIEL 

ANTONIO ADUM SAAB, a foja 79.313, Registro Mercantil número 

15.294. 

ORDEN: 29494 

AE: 

2 Ml ) Ens Tx 

      
DEL CANTON GUAYA: 

DELEGADA 

De conformirtad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, 564 
del 12 de Abril de 1.978, DOY FE: Que ta fotocopia precedente, 
Que consta decana dm... . TOJaS, Exacta al 
documento originar que tam me exhibg.- Cuanji 

t lidaterminada.- Guayaquí, clean 12 : 
e 

    

      

  

prúrit tcs 

Dr/Virgilio Jarrin Acunzo 
Notarrio Décimo Tercero 

Guayaquil 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA COMERCIAL 
DANCIN S. A., CELEBRADA EL SÉIS DE OCTUBRE DÉ DOS MIL 
DOCE.- 

En Guayaquil, a los seis días del mes de octubre del dos mil doce, a 
las 9H0O0, en el local ubicado en Luis Urdaneta No. 1.005 entre Pedro 
Moncayo y Av. Quito, se reunen todos los accionistas de la 

compañía INMOBILIARIA COMERCIAL DANCIN $. A., quienes por 
unanimidad y fundamentados en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, deciden reunirse en Junta General Extraordinaña de 
Accionistas, para conocer y decidir. sobre los -siguientes puntos del 

orden del día: 1).- Cambio de Denominación; y, 2). Reforma .del 
Objeto Social y Reforma del Estatuto Social.- Los accionistas 
presentes son: JABEL INTERNACIONAL INC, representata mediante 
Poder Especia! por el señor Norberto Adum Chedraui, propietaria de 
diecinueve mil novecientas noventa y seis acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; y, Jorge Oswaldo Veloz Tapia, propietario de 
cuatro acciones ordinárias 'y nominativas de cuatro centavos de 

- dólar de los Estados Unidos de América cada una.- Por tanto, se 
encuentra reunido en su totalidad el capital suscrito y pagado de la 

: compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados 
Unidos de América.- Preside la sesión el señor Jorge Oswaldo Veloz 
Tapia, por decisión de los concurrentes y actúa como Secretario el 
señor Daniel Adum 'Saab, Gerente General de la compañía.- El 
Presidente de esta Junta declara instalada la sesión, luego que por 
Secretaria se certifica el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
239 de la Ley de Compañias y de comprobar la existencia legal del 
quórum necesario, expresa que se debe conocer y resolver sobre el 
único punto del orden del día, manifestando que para efectos 

comerciales de la compañía es necesario cambiar la actual de 

denomianción de la compañía de INMOBILIARIA COMERCIAL 
DANCIN S. A., a DANCIN S. A., moción que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas luego de analizarla acepta por 

unanimidad, resolviendo cambiar la actual denominación de cla 

compañía de INMOBILIARIA COMERCIAL DANCIN S. A., por la 

de DANCIN S. A..- Luego se pasa a conocer el segundo punt 
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FOJA: 2de4 
REF.: ¡ ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRA ¡ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

* COMPAÑÍA  POMOEILIARIA COMERCIAL DANICIN S.A. 

del orden del día, manifestando el Presidente de la Junta que para 
efectos de una mejor proyeción económica y financiera de la 
compañía es necesario reformar el objeto social de la compañia en 
los términos que se indicarán en el arículo correspondiente, moción 
que la Junta General Extraordinaria de Accionistas luego de 
analizarla acepta por unañnimidad.- En razón del cambio de 
denominación y reforma del objeto social, la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas resuelve reformar los Artículos Primero 
y Quinto del estatuto social de la compañía, los mismos que dirán: 
ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- La denomiación de la 
compañía es DANCIN $. A..- ARTICULO QUINTO: OBJETO.- La 
compañía tendrá por objeto la administración de bienes 
inmuebles urbanos y rurales. La importación de materiales de 
construcción y demás artículos relacionados con la rama de la 
construcción. También se dedicará a la compra-venta, 
distribución importación de motores, equipos, accesorios 
instrumentos y partes de sonidos, radios, televisores, 
refrigeradoras y línea blanca en general. Adernás la compañía 
fomentará y desarrollará el turismo nacional e internacional 
mediante la instalación y administración de hoteles, hosterías, 

: moteles restaurántes, clubes, cafetería bares, ciudadelas 
á vacacionales. La fabricación, producción, importación, 

exportación, compra-venta, consignación, distribución, 

representación, elaboración y transformación de productos y 
subproductos textiles, fibra, cuero, hilados, naturales y 
artificiales, así como a la comercialización de prendas de vestir, 
calzado y.materías primas conexas. A la importación y 
exportación de maquinarias, repuestos y equipos necesarios 

para la industria textil. Al montaje y mantenimiento en 
mecánica industrial, electricidad industrial y residencial. A la 
consolidación y desconsolidación de carga y trámites 
aduaneros. Ala fabricación, distribución, importación, 
exportación, comercialización, compra y venta al por mayor y 

1 menor de toda clase de pinturas, así como productos de hierro y 
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* acero, libros, cuadernos, papelería, útiles escolares, mochilas, 
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FOJA: 3 de 4 
REF: ACTA. DE JUNTA. GENERAL EXTRAORDIMAFIA, DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA COMERCIAL:DANCÍN S. A... o 

maletas, útiles de oficina, artículos..de bazar. y. perfumería. 
Además la compañía. también.se dedicará a la prestación y 

comercialización de servicios de todo lo relacionado.con las 
artes gráficas. La compañía. tambión se dedicará a la 
importación, comercialización, distribución, instalación y 
mantenimiento de equipos y accesorios para redes de 
comunicación en el área de computación. Asesoria técnica y 
comercial en todo lo relacionado con soluciones informáticas 
integrales incluyendo los estudios técnicos. A la actividad 

agrícola, para desarrollar esta actividad la compañía podrá 
importar toda clase de implementos agrícolas, insumos, 
fertilizantes, maquinarias agricolas livianas o pesadas, partes y 
accesorios y todo lo necesario para la actividad agrícola. 
Además la compañía también se dedicará a la actividad de la 
industria pesquera en todas sus fases. Además se dedicará a 
la importación, exportación, distribución, compra-venta, 
comercialización, intermediación de artículos de ferretería, 
artesanía, deporte, juguetería equipos de seguridad, bebidas 
alcohólicas, aguas gaseosas. Podrá realizar la instalación y 
explotación de establecimientos asistenciales y clínicas 
médicas, quirúrgicas y de reposo. Ejercerá la dirección técnica y 

administrativa de los respectivos establecimientos que se 
relacionan directa o indirectamente con el arte de curar. 
Realización de estudios e investigaciones científicas, 
fabricación y comercialización, 1 importación y exportación de 
productos quimicos y farmacéuticos y otros elementos que se 
destinen al uso y práctica de la medicina. Podrá prestar 

servicios de asesoría en los campos jurídico, económico, 

inmobiliario, financiero, investigación de mercadeo. Se dedicará 

a prestar servicio de agencia de publicidad en general. Se 

dedicará a la actividad mercantil como comisionista, 

intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante de 

personas naturales y/o jurídicas. Se dedicará a ediciones, 

comercialización y distribución de toda clase de textos. Para el 

    

 



    

fiel cumplimiento: desu objeto social la compañía: podrá ejécutar 
toda clase de attos y contratos pentillidos por lis Leyes 
ecuatorianas y que tengan relación con su objeto social.- 
HASTA: AQUI LOS ARTÍCULOS REFORMAD OS.- - No habiendo 
otro punto que tratara. Junta General Extraordinaria de Accionistas, 
acordó autorizar at representante legal de ta Comparte, pára que 
proceda a elevar a escritura pública to aprobado, concediéndose un 
receso. para la redacción del Acta.- Una vez redactada-sé reinstala la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas y el Presidante-ordena 
que por Secretaría sede de lectura.- Leída.que fue por los presentes, 
la aprueban. por unanimidad-sin modificación con lo cual se dio por 
terminada.la. Junta General Extraordinaria de Accionistas, firmando 
para constancia en unidad. de. acto. los, accionistas concurrentes, el 

. Presidente y Secretario.- f). p. JABEL 4N ' MA 
Norberto Adum Chedraui.- f).. Jorge Oswado Veloz Tapia.- 1. Daniel 

Antonio Adum Saab.- 

CERTIFICO: Que la presente Aca que antecede os falcon a su 

original que reposa .en el Lbro de. Actas..corresp - 
Guayaquil, octubre.6 del 2012. o 2? 

        

 



  3 REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN JE 2 2 pen A 2£ O E, 

Du DE CIUDADAMÍA i 
APELLIDOS ?, NOMBRES 

    

  

  

sous a pra 
j ta 2 pobreza! > anos Y HOMBRES DEL 22DRE 

AS ADA NOMBRES DE LA MADRE 

UAvaQUe DE XPEDICIÓN 

  

2009-09-07 de a DE EXPIRACIÓN ZE er , ar. A e SiRMA Se RECTOR FRMAD os ostensio 

IO CUOIOSTÓBOST << ccccee<en 
9120BM210907ECU<<<<<<<<e<<<ce< 

ADUM<SAAB<<DANIEL<ANTONIO<<<<< 

  

$ REPUBLICA DEL ECUADOR 
> GRE Y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

066-0003 0905768057 
NÚMERO CÉDULA 

ADUM SAAB DANIEL ANTONIO 

  

De conformidad son ed numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

det 12 de Abril de 1,975, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

que consta de ancora ces fojas, exacta al 
documento original que también se me exhibe,- Cuanti 

Iindeterminada.- Guayaquil, plis A Y 201 l 

104! Leon       

   
     

Dr. Virgilio Jarrin Acunzo 
Notarrio Dácimo Tescera 

Guayaquil 
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De conformidad con el numeral $ del Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

Marzo 24 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 554 

de 12 de Abril da 1.978, EA la fotocopia precedente, 

A A A TE 

documento origina? que también so me exhibp.- anta: 

Indeterminada.» o IV bcloi 1y/221t 

p0t! o licon> 
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Notarrio Décimo Tercero 
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1 en su calidad de Gerente General y 

2 representante legal de la compañía 

3 INMOBILIARIA COMERCIAL DANCIN S.A., 

4 declara BAJO JURAMENTO, que su re- 

5 presentada a la fecha no es contra- 

  

6 tista de ninguna obra pública que 

Notaria 13" ? corresponda al Estado o a cuales- 
de Guayacual 

Dr. Virgilio jarrín Acunzo 
8 quiera de sus Instituciones. Sírva- 

9 se usted señor Notario, agregar las 

10 demás cláusulas de estilo para la 

11 completa validez de la presente es- 

12 critura. (Firmado).- ABOGADO JIMMY 

13 ACHI SALGUERO.- Registro número tres 

14 mil setecientos setenta y nueve.- 

15 (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan 

16 agregados a mi registro, formando 

17 parte integrante de la presente es- 

18 critura pública, todos los documen- 

19 tos habilitantes que se han consi- 

20 derado pertinentes para dar la so- 

21 lemnidad que requiere el presente 

22 Instrumento público.- El otorgante 

23 me presentó sus respectivos docu- 

mentos de identificación personal.- 

Leída que le fue la presente escri- 

tura, de principio a fin y en alta 

voz por mí el Notario, al intervi- 

  

niente, éste la aprobó en todas y / 

  

+ 1; 
a 

 



  Esta foja pertenece a la fírma de la escritura pública de CAMBIO DE 
DENOMINACION, REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA COMERCIAL DANCIN 8.4.     
  

1 cada una de sus partes, se afirmó, 

2 ratificó y firma, en unidad de acto 

  

3 y conmigo el Notario, de todo lo cual 

4 DOY FE.- 

  

1 RUC. FHO9F08MYLSOO/! 

12 £) SR. DANIEL ADUM SAAB 

13 GERENTE GENERAL 

14M. C.C. FOG90ST6805 Y 

5  C.V. $ 066-0003 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

  

23 

24 A í Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO 
Z 25 que firmo y sello en ocho fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 

26 catorce días del mes de Noviembre del año dos mil doce. - pa   
    

 



Poco, JU 

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota 

de las disposiciones contenidas en el artículo 

tercero literales a y b), de la Resolución No. 

5C-14-DJC-G-13-0002654 de fecha 3 de Mayo de 20123, 

emitida por la Subdirectora Jurídica de Concurso 

Preventivo y Trámites Especiales de la Intendencia de 

Compañias de Guayaquil, al margen de las matrices de 

fechas 14 de Noviembre de 2012 y 4 de Noviembre de 

1985.- Guayaquil, 2 de Septiembre de 20132. 

  

   
    Dr. Virgilio Jarrín Acurzo 

NOTARIO DECIMOTERCURO 
GUAYAQUIL 

    

 



  

7 »» Registro Mercantil de Guayaquil | o a 
NUMERO DE REPERTORIO:43,399 
FECHA DEREPERTORIO:20/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO: 10:48 

      

    

      
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Regiadora Mercantil de , 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ÓN 

1.- Con fecha veinte de Septiembre del dos mil trece en culplimiento de . A 
ordenado en la Resolución N” SC-EJ.DJC.G.13: 0002654, dictada. por, él. 
Subdirectora Jurídica de Concurso Preventivo, y “Trámites rise 

paa a 

AB. NATALIA RODRIGUEZ ACUIRRE, el 3 de E 2013,. ps 

    

   

   

    

c compañía INMOBILIARIA COMERCIAL DANON cre por: cla E e 7 Pa, o 
DANCIN S.A. y Reforma de Estatutos, de fojas 133/9711 a 133.993, Ñ 

> Registro Mercantil número 18.308. 2.- Se. efectuaron' anotaciones" del" 000 
contenido de: esta escritura, al margen de la(s) inscripei (es) espectiva(s). po 

3.- De conformided con lo dispuesto 'en el Artículo”33 del Código de: 
- Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, émisnio que quedará, CN 

fijado y se mantendrá en este despacho por. $ ineses de acuerdo a da ley. A ES 

, N 
ORDEN: 43399 x 

o) A me 

A / : , : nz PENA ! Z , 

A _ . Bl 

Ñ ? Á Guayaquil, 24 term de 2013 

: s revisano por: A. s : os 0 A Ca e 4 ! 
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